
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 24 de julio de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de julio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 42 publicado el día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2016-00135-00 

Demandante:   Leonor Rangel Martínez  

Discapaz:  Nelson Rangel Martínez  

Proceso:   Interdicción Judicial 

Cuaderno:  05- Informe Cuentas  

 

 

Revisado el informe de que trata el artículo 103 de la ley 1306 de 2009, no 

observándose circunstancias personales, familiares o económicas que requieran 

intervención del despacho, se aprueba la gestión realizada por el guardador para el 

año 2022. 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


